
Interlocutorio No. 053/2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Jerusalén, Cundinamarca, seis (6) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Proceso VERBAL ESPECIAL de FREDY MELO FONSECA y OTROS contra 

ARCADIO MELO y OTROS  

 

  No.253684089001 2022 00012 00 

 

  

  Como los demandantes no se pronunciaron frente a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de la demanda, procedente ahora es el 

rechazo como en efecto se dispone. 

 

Notifíquese 

 
 

 
 

 
 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 
Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.  010 DE HOY 7 de abri l  de 2022 

El Secretario, 

 

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA  

 

                                    

 

 


